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PODER JUDICIAL

21039-10. DEFENSA PÚBLICA. NIEGA ASISTENCIA GRATUITA EN MATERIA DE FAMILIA. En este caso, la recurrente considera vulnerado el derecho del menor amparado a conocer quién es su padre, por cuanto se le denegó la asistencia de la Defensa Pública para firmar una demanda de investigación de paternidad, conforme se le previno en el Juzgado de Familia. La Directora de la Defensa Pública informó que existe una imposibilidad material para acceder a lo solicitado por la recurrente. Señala la Sala que es preciso aclarar que no se discute aquí cuándo, a quienes ni con qué medios debe la Defensa Pública brindar la defensa gratuita –que en este caso, lo solicitado fue únicamente la autenticación de una firma-, sino que se trata del examen del caso particular y de establecer si, en definitiva, el Estado costarricense, a través del Poder Judicial y, específicamente, de un órgano auxiliar de la administración de justicia, como lo es la Defensa Pública, lesionó o no un derecho fundamental al amparado. El asunto versa, pues, sobre un problema de acceso a la justicia, lo cual es materia de amparo, y no sobre un problema de competencias materiales de la Defensa Pública, que tiene, efectivamente, estricta relación con el caso, pero no es el asunto aquí planteado ni discutido y que involucra cuestiones de legalidad ordinaria que, en principio, no son resueltas en esta vía. La respuesta de la Sala en este caso es que la Defensa Pública debió brindar la asistencia legal gratuita al menor y que, al no hacerlo, vulneró su derecho fundamental de acceso a la justicia y, con ello, indirectamente, a obtener justicia en el proceso de investigación de paternidad. La Constitución, los instrumentos internacionales y la ley, reconocen un componente fundamental del derecho de acceso a la justicia como lo es el de que un menor, en condiciones de vulnerabilidad, tiene un derecho fundamental a que se le brinde asistencia legal gratuita; en desarrollo de ese derecho y, específicamente, con relación al articulo 7 del Código de Familia. Lamentablemente, esa norma de derechos humanos, incorporada en un texto de rango legal, no ha sido aplicada por su primer destinatario y obligado, que es el Poder Judicial. Sin embargo, esta última disposición, incluida en la Ley de Pensiones Alimentarias, era precisa pero no necesaria para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, mediante la asistencia legal gratuita en esos casos, dado que el Poder Judicial, a través de la Defensa Pública, como garante de ese derecho, debió proceder oportunamente para hacerla efectiva, aunque la ley no lo hubiera dispuesto expresamente. Mientras otra ley no disponga lo contrario, es el Poder Judicial, a través del órgano legalmente previsto en la Ley, a quien corresponde brindar ese servicio, el cual forma parte de sus competencias implícitas y no de las  ningún otro, pues la Constitución parte tácitamente de la existencia de ciertas competencias implícitas de los supremos poderes del Estado que la Sala ha reconocido, como por ejemplo, en el caso del Tribunal Supremo de Elecciones. En conclusión, la denegatoria de autenticación de la demanda de investigación de paternidad a favor del amparado, por parte de la Defensa Pública, viola su derecho fundamental de acceso a la justicia, reconocido en el artículo 41 constitucional, así como en las disposiciones legales e instrumentos internacionales citados supra, por lo que procede declarar con lugar el recurso y ordenar a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Por último, se aclara que este recurso recurso resuelve el caso concreto, por lo que la estimatoria no conlleva una inmediata obligación del Poder Judicial y la Defensa Pública de brindar un servicio gratuito de defensa pública en todos los procesos y ante todas las jurisdicciones, lo cual estará sujeto a un desarrollo progresivo, de acuerdo con las necesidades de los usuarios, la capacidad presupuestaria y la naturaleza de los litigios.  Además, lo resuelto por esta Sala en el recurso se relaciona concretamente con los casos en que está de por medio la tutela del interés superior del menor, como lo es su derecho a saber quién es su padre.  Por otra parte, el desarrollo progresivo de los derechos humanos, no sólo no permite retroceso alguno en la materia, sino que tampoco el Estado se puede estancar en un punto de su desarrollo, pues se trata de un continuo histórico.  Tampoco puede el Estado alegar razones presupuestarias o carencia de recursos para no hacer efectivo ese desarrollo progresivo del derecho que en esta sentencia se tutela.  En este sentido, deberá el Poder Judicial presupuestar los recursos necesarios y suficientes para cumplir la tutela que aquí se dispone, a fin de garantizar el desarrollo progresivo de esos derechos humanos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Lo anterior, apercibida de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota, en donde afirma que comparte plenamente la tesis de que la falta de recursos económicos puede constituir un obstáculo que lesione el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva de las personas que se encuentran en condición de pobreza. Así lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos humanos opinión consultiva n.º OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Señala que en el presente asunto sí existe norma legal que le impone al Estado el deber de brindar asistencia legal gratuita a los menores, concretamente el numeral 114 del Código de la  Niñez y la Adolescencia, por lo que, en este caso, necesariamente, el recurso debe ser declarado con lugar, por ello concurro con mi voto en este asunto. CL
MUNICIPALIDAD

21258-10. PLAN REGULADOR. ZONA PROTECTORA DE LOS CERROS DE ESCAZÚ. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Reforma Integral Efectuada al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Mora. Únicamente en Relación con la Zona Protectora Cerros de Escasa. Señala el accionante que en el año 2001 se realizó una reforma integral al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Mora, publicada en La Gaceta N.173 del 10 de setiembre del 2001, que afectó esencialmente las áreas ubicadas en la Zona Agrícola y zona de resto del distrito, así como las áreas incluidas dentro de la Zona Protectora Cerros de Escazú, que anteriormente se encontraban dentro de la zona agrícola. La reforma integral al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Mora, implicó un desmejoramiento desde el punto de vista ambiental, en los siguientes aspectos a) aumento del porcentaje de cobertura máxima del lote, pasa de 10 % al 30 % en ciertas zonas, que produce una disminución en la permeabilidad de los suelos b) disminución del lote mínimo:  se pasó de entre 7000 metros cuadrados y una hectárea (10000 metros cuadrados) a 1000 metros cuadrados en algunas zonas, que implica la posibilidad de hacer fraccionamientos más densos en estas zonas de protección forestal; c) aumento en la densidad poblacional: se pasa a 30 habitantes por hectárea ; d) se cambió el uso de suelo: se pasa de uso agrícola a uno residencial donde se permite llevar a cabo la vivienda unifamiliar y multifamiliar, en urbanizaciones y condominio, comercio menor y servicios públicos comunales y toda agrícola, pecuaria y forestal o relacionada con éstas; e) no se consideró la existencia de recursos  forestales que deben ser protegidos por todas las instituciones estatales; f) no se consideró la existencia de las áreas de protección de quebradas, ríos y nacientes que también deben ser protegidos. Considera el accionante que la reforma integral al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Mora, únicamente en cuanto a la modificación de la zonificación de las áreas ubicadas en la Zona Protectora Cerros de Escazú y lo correspondiente en el Mapa de Zonificación, viola los artículos 50 y 89 de la Constitución Política, que tutelan el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, pues las disposiciones impugnadas producen el desmejoramiento de las garantías ambientales definidas por la Municipalidad de Mora, por medio del Reglamento de Zonificación del Plan Regulador, en cuanto a la Zona Protectora Cerros de Escazú, dado que la zona agrícola era la zona con mayores restricciones en cuanto a cobertura, lote mínimo y usos conformes y no conformes, sin embargo actualmente es posible que un urbanizador lleve a cabo un condominio en la Zona Protectora casi sin ningún tipo de restricción, pues es un uso conforme según la norma que se impugna, lo cual es totalmente contrario a los propósitos y fines de la creación de esta área silvestre protegida, que pretende resguardar los recursos forestales e hídricos de estos terrenos. Acusa también la infracción del artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, pues de allí se desprende la obligación de los Estados de respetar y asegurar el disfrute  de los derechos humanos para sus habitantes, que engloba el accionar institucional, que debe encaminar todas sus políticas y regulaciones generales, así como sus actos concretos a su consecución, por lo que existe una discordancia entre el principio contenido en esa norma internacional y la reforma efectuada en el 2001 al Reglamento de Zonificación del Cantón de Mora, en cuanto a la Zona Protectora Cerros de Escazú. Existe también una violación al artículo 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo del Salvador, pues es claro que la emisión de una normativa local con fuerza de ley material, que flexibilice las regulaciones ambientales en un área silvestre protegida, es contraria a esta norma de derecho internacional, que establece la obligación del Estado de promover la protección preservación y mejoramiento del ambiente. Además, la normativa impugnada viola el principio de progresividad de los derechos humanos, ya que lejos de mejorar y asegurar el reconocimiento y respeto real de las personas de gozar de un nivel de vida adecuado que le asegure su salud y el bienestar y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, se emitieron regulaciones perjudiciales a la Zona Protectora Cerros de Escazú.  Se declara CON LUGAR la acción.  En consecuencia se anulan por inconstitucionales los artículos 4.3 y 10 del Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de Mora, publicado en La Gaceta No. 173 del 10 de septiembre de 2001. En cuanto al artículo 13 del Reglamento de Zonificación de 1993, no resulta inconstitucional si después de su publicación en el Diario La Gaceta no se aplica a Áreas Silvestres Protegidas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta las construcciones plenamente terminadas o las iniciadas y que cuenten con las respectivas licencias de construcción comenzadas antes del primer aviso del 17 de agosto de 2009. Hasta tanto la Municipalidad y el Ministerio de Energía, Ambiente y Telecomunicaciones no hayan promulgado la respectiva normativa, únicamente se deben admitir trabajos de remodelación o mantenimiento sobre las áreas previamente construidas. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto únicamente en cuanto al dimensionamiento de esta sentencia. CL Parcial 

TRÁNSITO

21265-10. SANCIONES.  POR FALTA DE REVISIÓN TÉCNICA EN VEHÍCULO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 132 inciso ñ) de la Ley de Tránsito.  La norma señala que se impondrá una multa del cincuenta por ciento (50%) del salario base mensual de un auxiliar del Poder Judicial, a quien conduzca un vehículo sin haber cumplido el requerimiento de la revisión técnica, según lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley. Se acusa que también se le sanciona con la pérdida de puntos en la licencia. Considera el accionante que la norma lesiona los principios de tipicidad y razonabilidad. Sobre los principios que rigen el sistema sancionatorio administrativo, señala la Sala que les son aplicables los que rigen en el Derecho Penal, pues, ambos son manifestaciones del poder punitivo del Estado e implican la restricción o privación de derechos, con la finalidad de tutelar ciertos intereses, con los límites respectivos. Analizando la descripción normativa impugnada, se observa que la misma contiene los elementos esenciales del tipo sancionador, a saber, el sujeto activo, la conducta y la consecuencia punitiva. El hecho de que, para ser aplicada, deba integrarse con otra de rango legal (artículo 21 de la misma Ley) y además con el Reglamento citado, a fin de establecer en qué forma y condiciones debe llevarse a cabo la revisión técnica vehicular, no afecta en modo alguno el contenido esencial del principio de legalidad penal, porque los aspectos principales de la infracción están contenidos en una norma de rango legal. El artículo 1 del Reglamento señala que el mismo se dicta para regular la revisión técnica integral de vehículos automotores que circulen por las vías públicas, según lo establece la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Nº 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, y sus reformas. Fue debidamente publicado en La Gaceta número 46 del seis de marzo del dos mil dos. En él se detalla el procedimiento, metodología, las especificaciones técnicas y demás aspectos necesarios para implementar la Ley. En consecuencia, por considerarse que la norma cuestionada no infringe el principio de tipicidad, procede rechazar por el fondo la acción en cuanto a ese extremo. Sobre la proporcionalidad de la multa, se encuentra pendiente de resolver ante esta Sala, la acción de inconstitucionalidad. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la alegada infracción al principio de legalidad. En cuanto a la violación al principio de proporcionalidad, se acumula esta acción a la que se tramita con el número de expediente 10-014213-0007-CO. RF
INFORMACIÓN

21284-10-10. EXPEDIENTE. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL ICE. Manifiesta el recurrente que el treinta y uno de mayo del dos mil diez la amparada remitió una nota al representante de la recurrida en la que  solicitó la entrega de la copia certificada del expediente administrativo que sirvió de base para que el Instituto Costarricense de Electricidad inicie las diligencias de expropiación, no obstante le fue denegado. Además pidió se le informe si la empresa pretende pasar el tendido eléctrico sobre su finca y si junto con los cables de conducción eléctrica, también  tenderán otro tipo de cable, como la fibra óptica y no le contestaron su gestión. Se declara parcialmente con lugar el recurso solo por violación a los artículos 27 y 30 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad y al apoderado generalísimo de la Empresa Propietaria de la Red, que dispongan las medidas requeridas para que a la accionante se le facilite el expediente administrativo solicitado en su nota presentada el 31 de mayo de 2010 y, además, se le contesten con el debido fundamento los demás aspectos consultados en dicho escrito, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

MUNICIPALIDAD

21085-10 VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE CALLES Y ACERAS EN URBANIZACIÓN JARDINES DE AGUA CALIENTE EN CARTAGO. Indican los recurrentes que son vecinos del sector de Hacienda Vieja, en la ruta que comunica la escuela del sector y la entrada a la urbanización Jardines de Agua Caliente. Refieren que la ruta y las aceras que comunican esas comunidades se encuentran  en mal estado, lo que hace imposible el tránsito de vehículos particulares, de transporte público y de emergencias, pues en muchas ocasiones tienen que subirse a las aceras o invadir el carril contrario para continuar en ruta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen el cargo de Alcalde y de Presidente del Concejo de la Municipalidad de Tejar del Guarco, ya sean de la administración actual o de la que próximamente asumirá funciones, que en forma inmediata realicen la planificación correspondiente y la ejecuten con el objetivo de arreglar, reparar y darle el mantenimiento debido, a las calles y aceras de las comunidades aquí amparadas de Jardines de Agua Caliente y de Hacienda Vieja, del Guarco, orden que deberá cumplir esa Municipalidad en el plazo de dieciocho meses, a partir de la notificación de esta sentencia. La Contraloría General de la República no aprobará los presupuestos ni las modificaciones presupuestarias de esta Municipalidad, en los próximos dos ejercicios presupuestarios, si ese municipio no incluye las partidas respectivas y no acredita en las correspondientes rendiciones legales de cuentas, que dio cumplimiento a lo ordenado en esta resolución. CL

21065-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLAR PROBLEMA QUE SE PRESENTA CALLE EN RINCÓN DE ZARAGOZA DE PALMARES. Argumentan los recurrentes que la carretera que le da acceso a su vivienda en Rincón de Zaragoza de Palmares, se encuentra en pésimo estado, debido a que desde su construcción, no ha recibido mantenimiento alguno por parte de la municipalidad recurrida. Explica que sus padres son personas discapacitadas, por lo que requieren para trasladarse sillas de ruedas, lo cual ocurre con bastante frecuencia porque deben asistir a los controles médicos y el estado de la carretera no solo dificulta el traslado de ellos, sino también el ingreso de vehículos de emergencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Palmares, que proceda de inmediato a coordinar las acciones necesarias para rehabilitar o reparar la calle pública que constituye la vía de acceso a la vivienda de los recurrentes, y se asegure de manera efectiva y segura el tránsito de las personas con discapacidad en esa calle. CL
21079-10.  PARQUES. SE ORDENA DAR MANTENIMIENTO A PARQUE INFANTIL EN GOICOECHEA. Alegan los recurrentes que el Parque Infantil  La Católica presenta  descuido, falta de seguridad y contaminación ambiental. Debido a lo anterior el pasado trece de octubre se dirigió un escrito al Comité recurrido, con copia al Alcalde, a través del cual no solamente denuncia la situación descrita sino que solicitaban su intervención, pero a la fecha no han  obtenido respuesta o reacción alguna a su gestión.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Goicoechea, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de mantener en buenas condiciones el Parque Infantil La Católica. Se ordena al Presidente a.i. del Comité de Deportes de Goicoechea, que resuelva, inmediatamente, la gestión planteada por los actores el 13 de octubre de 2010. CL 
21078-10. SERVICIOS MUNICIPALES. MANTENIMIENTO DE ACUEDUCTO. Alega el recurrente que la municipalidad recurrida fue advertida por el Área Rectora de Salud de Ciudad Quesada que realizara la cloración del agua del acueducto que administra por la posibilidad latente de una contaminación de ese líquido. Acusa que  el Ministerio de Salud le giró a la autoridad recurrida, la orden sanitaria MS-RHN-ARSCQ,  en la que se le ordenó realizar varias mejoras que se cumplieron hasta el 8 de julio del 2010 y que, la más importante de ellas, que era el tratamiento de  cloración del agua se empezó a cumplir hasta el 10 de julio del 2010, como producto de la emergencia que afectó a cerca de setecientas personas. Manifiesta que la amenaza para la salud pública continua, porque la condición de potabilidad del agua no es clara, lo cual obliga a los vecinos de la zona a hervir el agua. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de San Carlos, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de garantizar, inmediatamente, la potabilidad del agua del acueducto que administra la corporación recurrida, de lo cual se deberá rendir un informe a la Sala Constitucional. CL

EDUCACIÓN

21081-10. INGRESO. CENTRO EDUCATIVO NIEGA INGRESO A ESTUDIANTE POR NO PROFESAR RELIGIÓN CATÓLICA.  Menciona el recurrente que solicitó en calidad de padre de familia del  amparado que se le eximiera de la clase de religión católica y de los eventos religiosos que se efectúan en dicho centro educativo; no obstante en esa oportunidad, la solicitud le fue denegada, pese a que se le facilitó copia del fallo. Indica que, posteriormente, cambió de colegio, pero ahora, desea retornar a ese centro de estudios a fin de cursar el quinto  año, pero al solicitar la solicitud de ingreso, constató que el  colegio continúa con una actitud discriminatoria con respecto a la religión, ya que su contrato de servicios educativos obliga a los menores a llevar la clase de religión y las actividades relacionadas al culto a la religión católica. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación Pro Artesania y Cultura, y a la Directora del Colegio Santa María de Guadalupe, que de forma inmediata se adopten las medidas necesarias, para que no se condicione el proceso de admisión y matrícula del amparado en dicho centro educativo, a  que sus padres o representantes se obliguen a que el menor participe en prácticas religiosas católicas y en actividades y lecciones de educación religiosa católica. CL
21083-10. PROBLEMAS DISCIPLINARIOS. SE ORDENA AL MEP RESOLVER PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTRA DOCENTE. Indica la recurrente que es estudiante de tercer grado en el centro educativo recurrido, lugar en el cual es víctima de agresión verbal y gesticular, por parte de su maestra. Afirma que a la docente se le sigue una causa en el Departamento de Asuntos Disciplinarios del Ministerio de Educación Pública, por haberle pegado a una compañera en clase y que el comportamiento hacia ella, se da como represalia a la  condición de testigo que tiene en esa causa. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Jefe a.i. del Departamento de Asuntos Disciplinarios del Ministerio de Educación Pública, que dentro del plazo de un mes, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva de acuerdo con la ley, mediante acto final, el procedimiento administrativo que aquí interesa, en el que está siendo investigada la docente, debiendo comunicarles su resolución dentro del mismo plazo, a las partes y los ahí denunciantes. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

21096-10. SERVICIO DE ELECTRICIDAD Y TELEFONO. SUSPENDEN SERVICIO POR DENUNCIA PRESENTADA. El recurrente reclama que el Instituto Costarricense de Electricidad le suspendió sin previo aviso el servicio de electricidad y de teléfono, lo que estima lesiona sus derechos fundamentales. Argumenta el recurrente se le notificó oficio por medio del cual se le comunica la suspensión del suministro de energía eléctrica y los servicios de telefonía, lo anterior con sustento en reclamos y gestiones referentes al supuesto paso de acometidas eléctricas internas por su propiedad.  Destaca que en el citado memorial se indicó que en dos oportunidades se le comunicó el problema y se le concedió el plazo para aportar la documentación requerida, la cual presentó y aún así se le suspendió el servicio de electricidad, sin que se tuviera certeza de los hechos denunciados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL

21024-10. REFUGIADO. ATRASO EN RESOLVER SOLICITUD DE REFUGIO DE CIUDADANO CUBANO. Refiere el recurrente que el amparado en virtud de que es un ciudadano cubano ingresó a territorio costarricense el once de noviembre del dos mil diez, procedente de la República de Cuba. Establece que el amparado solicitó a las autoridades migratorias costarricenses se le otorgara la condición de refugiado en el país, dado que en su nación de origen es objeto de persecución política y religiosa bajo peligro inminente para su libertad e integridad física por presidir y dirigir una congregación religioso-cristiana. Indica que se le mantiene retenido bajo custodia policial en el aeropuerto, sin que le den ningún trámite o atención alguna su pedido con relación al refugio y pretenden devolverlo por la misma vía a su país de origen, a pesar del peligro que ello significa para su libertad e integridad física. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena al Jefe del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, Dirección General de Migración y Extranjería, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de hábeas corpus. CL
21017-10. PRISIÓN PREVENTIVA. IMPUESTA EN SENTENCIA CONDENATORIA. Alega la recurrente que la prisión preventiva impuesta a su representado es alta, lo anterior debido a que el amparado tiene su proyecto de vida en nuestro país y su actuar durante el proceso y dentro de éste ha sido intachable. Asevera que quienes integraron el Tribunal no aplicaron el principio de proporcionalidad, ya que la aplicación de la prisión preventiva no es necesaria, por cuanto no existe peligro de fuga, debido a que el proyecto de vida de su representado se desarrolla en nuestro país al lado de su entorno familiar. En este caso consta que los jueces del órgano recurrido dictaron una sentencia condenatoria de prisión (de cinco años para el tutelado), y sobre esa base estimaron que la pena impuesta es “considerable y que la misma necesariamente tendrá que ser descontada en prisión”, por lo que a efectos de evitar el peligro de fuga y asegurar su cumplimiento, dispusieron la medida que  aquí se impugna.  SL
21022-10.  PRISIÓN PREVENTIVA. VENCIMIENTO DEL PLAZO. Reclama el recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue al se le impuso seis meses de prisión preventiva, plazo que fue reducido a sólo tres meses, por el Tribunal de Juicio, lo cuales vencieron el quince de noviembre, sin que el Ministerio Público solicitara prórroga de la prisión preventiva. Alega que pesar de lo anterior, el amparado aún permanece privado de libertad, sin que exista resolución alguna que así lo ordene.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y al   en lo personal al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
21013-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. DURANTE LA ETAPA DE JUICIO.  Alega el accionante que el Tribunal de Juicio de Liberia prorrogó la prisión preventiva del encartado, pese a que no era el órgano competente para tal efecto, pues en su criterio, la prórroga la debió de decretar el Tribunal de Casación Penal de Santa Cruz. Asimismo acusa que se cambió la fecha de debate y aún no se ha reprogramado. No obstante, este Tribunal Constitucional no estima de recibo el citado agravio, esto, dado que, en reiteradas oportunidades, esta jurisdicción ha manifestado que la actuación impugnada es procedente, en el tanto se haya realizado con el propósito de garantizar la continuidad del debate, como en este caso. Sobre el tema se cita el voto 5236-03. Asimismo, consta que el debate se atrasó debido a la ausencia del defensor y se señaló para una fecha próxima. Se declara sin lugar el recurso. SL

PENITENCIARIO

21040-10. UBICACIÓN. SE ORDENA ATENDER PROBLEMA DE SALUD Y REUIBICAR A PERSONA JOVEN. Argumenta el recurrente que al amparado se le mantiene recluido en una celda para personas jóvenes, pese a que estima que debería permanecer con personas de su edad.  Alega que se encuentra enfermo, tiene una especie de hongos en las manos, sin que a las autoridades recurridas hayan tomado las medidas necesarias para atender, debidamente, su salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez tomar DE INMEDIATO las medidas necesarias para trasladar al amparado a un  centro penitenciario idóneo para su condición etérea, en el  que se  garantice la atención a su problema de salud y se le brinde los servicios necesarios por su edad. CL
TRABAJO

21070-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. FALTA AL DEBIDO PROCESO.  Acusa el recurrente que en procedimiento administrativo seguido en su contra  la recurrida indica que podía consultar el expediente en las oficinas de esa dependencia y plantear los recursos de revocatoria y apelación; sin embargo, en reiteradas ocasiones se ha apersonado al lugar para examinar el expediente administrativo, pero no lo han podido localizar, dejándolo en completo estado de indefensión. Se declara con lugar el recurso por vulneración al debido proceso y derecho de defensa en perjuicio del recurrente. Se ordena retrotraer el procedimiento, a fin de que se le haga nuevamente al amparado el respectivo traslado de cargos, a partir del informe de inspección 1302.00251-2010-1 de 25 de marzo de 2010, cumpliendo con todas las garantías constitucionales. CL

21090-10. CONDICIONES LABORALES. POLICIAS PENITENCIARIOS. Alega el recurrente que los horarios de trabajo de los policías penitenciarios en ocasiones se extienden hasta por doce horas y únicamente tienen cuatro horas para descansar. Adicionalmente, asegura que por estar incapacitado un día tienen que ir a trabajar medio tiempo extra para poder gozar del descanso semanal. Además solicita que se ordene a la autoridad recurrida que coordinen las vacaciones y se respeten sus días de descanso. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia, y a la Directora del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor,  que adopten de forma inmediata las medidas necesarias, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para que se respete a la amparada su derecho al período de descanso durante su permanencia en su lugar de trabajo y se le garanticen las condiciones mínimas necesarias, incluido un espacio y una cama adecuada, para que pueda disfrutar debidamente de sus horas de descanso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
21076-10. SALARIO. ELIMINAN PLUSES SALARIALES Alegan los recurrentes que son trabajadores de la entidad recurrida y, en esa condición, disfrutan de los beneficios, derechos y deberes que establece la Convención Colectiva que les rige, entre los cuales se encuentra el pago de zonaje. Indican que la autoridad recurrida publicó un nuevo Reglamento de Zonaje  donde se les suprime el pago de ese rubro, a pesar de constituir un acto declarativo de derechos.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios DRH-AASN°1343-08, DRH-AAS N°1390-08 y DRH-AAS N°1340-08, los tres del 9 de diciembre de 2008 del Director de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Producción, así como los actos que de ellos derivan. Se ordena al Gerente General del Consejo Nacional de la Producción, disponer lo necesario para que se mantengan las condiciones de pago de zonaje de los recurrentes, mientras ese acto declarativo de derechos no sea suprimido conforme al ordenamiento constitucional. CL

21077-10. SANCIÓN. SE LE EXCLUYE DEL REGISTRO DE ELEGIBLES POR EXPEDIENTE DISCIPLINARIO. Reclama el recurrente que se le "excluye temporalmente" del Registro de Elegibles del Ministerio de Educación Pública, "hasta tanto no se resuelva el expediente disciplinario  abierto en su contra y pendiente todavía”. Estima que con lo acusado, se le sanciona y condena a priori, sin ninguna base o fundamento legal o constitucional, para lo cual no ha tenido la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, ni se le ha demostrado su culpabilidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el contenido del oficio No. DRH-PPRH-RS-27700-2009 de 26 de noviembre de 2009.CL
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	San José, 22 de diciembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas del veintidós de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

1) Sentencia 2010-21258

Expediente 09-09306-0007-CO. A las catorce horas. Acción de Inconstitucionalidad. Gilberto Monge Pizarro en contra de la Reforma Integral Efectuada al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Mora. Únicamente en Relación con la Zona Protectora Cerros de Escazú. Se declara CON LUGAR la acción.  En consecuencia se anulan por inconstitucionales los artículos 4.3 y 10 del Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de Mora, publicado en La Gaceta No. 173 del 10 de septiembre de 2001. En cuanto al artículo 13 del Reglamento de Zonificación de 1993, no resulta inconstitucional si después de su publicación en el Diario La Gaceta no se aplica a Áreas Silvestres Protegidas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta las construcciones plenamente terminadas o las iniciadas y que cuenten con las respectivas licencias de construcción comenzadas antes del primer aviso del 17 de agosto de 2009. Hasta tanto la Municipalidad y el Ministerio de Energía, Ambiente y Telecomunicaciones no hayan promulgado la respectiva normativa, únicamente se deben admitir trabajos de remodelación o mantenimiento sobre las áreas previamente construidas. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto únicamente en cuanto al dimensionamiento de esta sentencia.-

2) Sentencia 2010-21264

Expediente 10-14348-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Alberto Mesén Araya en contra del Artículo 15 de la Ley número 13, denominada Ley Orgánica  del Colegio de Abogados. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-21265

Expediente 10-16096-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. David Alberto Aguilar Gutiérrez, Sergio Masís Olivas en contra del Artículo 132 inciso ñ) de la Ley de Tránsito. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la alegada infracción al principio de legalidad. En cuanto a la violación al principio de proporcionalidad, se acumula esta acción a la que se tramita con el número de expediente 10-014213-0007-CO.-




